
Finanzas Municipales

Lic. Mariel Manes

Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias

Sistema de Información y Control de Endeudamiento 
en el marco de la Ley de Responsabilidad Fiscal



Estructura de la Presentación

ÂReseñadel Rol de la DNCFPen relación al Sector
Municipal.

ÂLa Ley de Responsabilidad y su aplicación al
Sector Municipal.

ÂEl control de endeudamiento.

ÂSistema de Información Municipal.



El Rol de la Dirección Nacional 
de Coordinación Fiscal con las 

Provincias en relación al 
Sector Municipal



Breve reseña histórica de la DNCFP

Â 1990: CreaciónDNCFP.

Â 1992: Coordinar la relación entre la Nación y los
SectoresPúblicosProvincialesy Municipales.

Â 1996: Relevar y evaluar el impacto del
endeudamiento provincial y municipal.

Â 1997-2001: nuevas funciones vinculadas con la
crisis nacional.

Â 2004 en adelante: se incorporan funciones
vinculadas a la LRF.



Objetivos Generales

ÂCoordinar todo lo referente a los aspectos
fiscales y financieros de la relación entre la
Nación y los Sectores Públicos Provinciales
y Municipales.

ÂAportar información Provincial y Municipal a
las EstadísticasNacionales.

ÂColaborar con la Armonización de
Estadísticasdel MERCOSUR(GMM).



La Ley de Responsabilidad Fiscal 
y su aplicación al Sector 

Municipal



Ley de Responsabilidad Fiscal

La Ley Nº 25.917 crea el Régimen Federal de

ResponsabilidadFiscal, cuyo principal objetivo es
establecer reglas generales de comportamiento
fiscal y de dotar de mayor transparencia a la
gestión pública.



Principales disposiciones de la LRF 
relacionadas con el Sector Municipal

Â Art. 33: ñLosgobiernos provinciales invitarán a sus Municipios a
adherir a la presente norma, propondrán la aplicación en el ámbito
de tales gobiernos de principios similares a los aquí establecidos y
coordinarán la difusión de la información de los mismosò.

Â Art. 25: ñLosgobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y de los Municipios para acceder a operaciones de
endeudamiento y otorgar garantías y avales, elevarán los
antecedentes y la documentación correspondiente al Ministerio de
Economía y Producción, el que efectuará un análisis a fin de
autorizar tales operaciones conforme a los principios de la presente
Ley.
Para el caso de endeudamiento de los municipios, las provincias
coordinarán con el Gobierno Nacional y con sus respectivos
municipios las accionesdestinadas a propiciar tales autorizacionesò.



Implementación LRF en el Nivel Municipal

Â El estado de situación actual nos muestra diversos
grados de implementación de la LRF a nivel
municipal:

ÅAlto: Provincias donde se dictó la normativa correspondiente
y se encuentra en funcionamiento el régimen municipal.

Å Intermedio : Provincias que dictaron la normativa (o la están
diseñando) pero aún no han avanzado en la implementación
plena del régimen.

ÅBajo: Provinciasque no han avanzado en el diseño del marco
legal que crea el régimen a nivel municipal.

ÅOtros casos: Provincias que cuentan con una normativa de
relación con sus municipios en plena vigencia, pero cuyos
lineamientos no se ajustan completamente a los establecidos
por la Ley.


